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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

Un Za r a g o z a , en la Administración del Bo» 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

iriosdeAfricaRuintnu « u es. Cananas y terrl- Inmediatemonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
b o l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basto el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
— ----

h ie s id e n c ia  d e l  (w io  d e mismos
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Enero 1891.)

SECCIÓN PRIMERA.

NIMSTERIO DE LA GOBERNACION.
r e a l e s  Ór d e n e s .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento de' Consejo de Estado el expediente re
lativo á la in ..acia de D. Clemente González Fran
co y siete vecinos más del Ayuntamiento de Con
jo, solicitando se declare ilegalmente constituido 
dicho Ayuntamiento, y nulas, en su consecuencia, 
las elecciones municipales verificadas en Mayo de 
1887 y l.° de Diciembre del año último; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 16 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Del examen del adjunto expediente 
sobre constitución ilegal del Ayuntamiento de Coli
jo (Coruña), que se ha servido V. E. remitir á esta

Sección con Real orden de 14 del actual, á fin de 
que con urgencia emitiese su dictamen, resulta: 
que D. Clemente González Franco y otros vecinos 
del mencionado pueblo acudieron por medio de ins
tancia al Gobernador de la expresada provincia, su
plicando que se declarase ilegalmente constituida 
la Corporación municipal de Conjo, fundándose en 
que sus individuos no habían sido elegidos con su
jeción á las prescripciones legales, una vez que el 
término de dicho pueblo estuvo dividido en dos Co
legios hasta 1889 que lo fué en tres; y como al ve
rificarse la elección última no se renovó la totalidad 
de los Concejales y sí sólo la mitad de ellos, no ca
be duda que aquélla fué presidida por ese Ayunta
miento; que adolecía en su origen de un vicio esen
cial, puestoque constando Conjo de 7.037 habitantes 
según el censo de 1877 aplicable al caso, las elec
ciones de 1887 debieron haberse verificado en cua
tro Colegios, á tenor de lo establecido en el art. 35 
de la ley Municipal, alegando además en apoyo de 
su súplica diferentes razonamientos.

Corren unidas al expediente dos certificaciones en 
las que se hace constar que el número de Colegios 
en que tuvieron lugar las elecciones de los años de 
1879 á 1887 inclusive, fué solo de dos; y de tres la 

i celebrada en l.° de Diciembre de 1889; y que exce
de de 5.000 el número de habitantes de Conjo.

El Gobernador y la Subsecretaría del Ministerio 
del digno cargo de V. E. informan en sentido fa
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vorable la pretensión de los citados vecinos del re
ferido pueblo.

La Sección, teniendo en cuenta que según el cen
so de 1877 la población de derecho del pueblo men
cionado pasa de 7.000 habitantes, y por tanto, el 
número de Colegios en que debieron haberse verifi
cado las elecciones de 1887 ha debido ser de cua
tro, á tenor de lo dispuesto en el art. 35 de la ley 
Municipal, y que habiéndose celebrado con solo dos 
la constitución del Ayuntamiento, ha sido ilegal y 
no ha debido por lo mismo presidir las elecciones 
efectuadas en l.° de Diciembre de 1889, las cuales, 
así como las del referido año de 1877, son nulas 
por virtud de la infracción legal cometida, según 
doctrina sentada en diferentes Reales órdenes;

Opina que procede declarar nulas las elecciones 
municipales verificadas en Conjo en l.° de Mayo de 
1887 y 1." de Diciembre de 1889, y ordenar al Go
bernador que nombre un Ayuntamiento interino 
compuesto de individuos que reúnan todas las con
diciones legales, y bajo su presidencia se proceda 
con arreglo á las leyes á la celebración de otras 
nuevas »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1890.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la instancia de D. Ramón Cardama Vázquez, 
solicitando se declare ilegalmente constituido el 
Ayuntamiento de Boiro, y nulas, en su consecuen
cia, las elecciones verificadas en Mayo de 1887 y 
L° de Diciembre último; dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 16 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Del examen del adjunto expediente 
sobre constitución ilegal del Ayuntamiento de Boi
ro, Coruña, que se ha servido V. E. remitir á esta 
Sección con Real orden de 14 del actual, á fin de 
que con urgencia emitiese su informe, resulta:

Que D. Ramón Cardama Vázquez, vecino del 
referido pueblo, acudió por medio de instancia al 
Gobernador de la expresada provincia, suplicando 
que se declare ilegalmente constituida la Corpora
ción municipal de Boiro en razón á que las eleccio
nes municipales verificadas en 1887 se hicieron só
lo en tres Colegios, cuando correspondía haberlas 

hecho en cuatro, según lo establecido en la ley Mu
nicipal.

Son adjuntas al expediente dos certificaciones, en 
que se hace constar que en 1869 era de 7.476 ha
bitantes la población de Boiro y de 8.273 en 1889, 
y que la renovación de Concejales ha tenido lugar 
desde 1869 á 1876 en cuatro Colegios; desde 1876 
á 1888 en sólo tres, y desde 1988 á 1890 en crual 

tro Colegios.
El Gobernador de la provincia y la Subsecretaría 

del Ministerio del digno cargo de V. E. informan 
en sentido favorable á la pretensión de D. Ramón 
Cardama Vázquez.

La Sección, teniendo en cuenta que según el cen
so de 1877 la población de derecho del pueblo men
cionado pasa de 7.000 habitantes, y, por tanto, el 
número de Colegios en que debieron haberse veri
ficado las elecciones de 1887 ha debido ser de cua
tro á tenor de lo dispuesto en el art. 35 de la ley 
Municipal; y que habiéndose celebrado en sólo tres 
Colegios, ha sido ilegal la constitución del Ayunta
miento, y no ha debido éste, por lo mismo, presidir 
las elecciones efectuadas en 1." de Diciembre de 
1889, las cuales, así como las referidas de 1887, son 
nulas por virtud de la infracción legal cometida, se
gún doctrina sentada en diferentes Reales órdenes;

Opina que procede declarar nulas las elecciones 
municipales verificadas en Boiro en 1." de Mayo de 
1887 y l.° de Diciembre de 1889, y ordenar al Go
bernador que nombre un Ayuntamiento interino 
compuesto de individuos que reunan todas las con
diciones legales, y bajo su presidencia se proceda 
con arreglo á las leyes á la celebración de otras 
n uevas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1890.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la instancia de D. Esteban Caamaño y don 
Segundo Padín, solicitando se declare ilegalmente 
constituido el Ayuntamiento de Valdoviño, y en su 
consecuencia, nulas las elecciones verificadas en Ma
yo de 1887 y l.° de Diciembre del año último; di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 16 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Del examen del adjunto expedien
te sobre constitución ilegal del Ayuntamiento de 
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Valdovino, Comiia, que se ha servido V. E. remi
tir á esta Sección con Real orden de 14 del actual, 
á fin de que con urgencia emitiese su dictamen, 
resulta:

Que D. Esteban Caamaiio y otro, vecinos de di
cho pueblo, acudieron al Gobernador de la expre
sada provincia, suplicando que se declarase ilegal
mente constituida ¡a Corporación municipal de Val
dovino, en razón á que las elecciones municipales 
verificadas en l.°de Diciembre de 1889, habían 
sido presididas por un Ayuntamiento ilegal en 1887, 
que adolecía de vicio de nulidad, puesto que la elec
ción de éste se hizo sólo en dos Colegios, corres
pondiéndole tres.

Se acompañan al expediente certificaciones que 
acreditan que no se hizo en el mencionado pueblo 
empadronamiento alguno desde 1870 á 1888; que 
la población de derecho era, según el censo de 1877, 
de más de 5.000 habitantes, y que éstos, según el 
empadronamiento de 1889, eran de 5.900.

El Gobernador de la provincia y la Subsecretaría 
de este Ministerio del digno cargo de V. E. infor
man en sentido favorable la pretensión de los cita
dos vecinos del referido pueblo.

La Sección, teniendo en cuenta que según el cen
so de 1877, la población de derecho de Valdoviño 
pasa de 5.000 habitantes, y por tanto, el número de 
Colegios en que debiera haberse verificado las elec
ciones de 1887, ha debido ser de tres, á tenor de lo 

ispuesto en el art. 35 de la ley Municipal, y que 
la i n ose celebrado, en sólo dos, la constitución 
del Ayuntamiento ha sido ilegal y no ha debido 

s e por lo mismo presidir las elecciones efectuadas 
en 1. de Diciembre de 1889, las cuales, así como 
as ( e referido ano 1887 son nulas, por motivo de 

la infracción legal cometida, según doctrina senta
da en diferentes Reales órdenes;

Opina que procede declarar nulas las elecciones 
municipales que tuvieron lugar en Valdoviño en 

. de Mayo de 1887 y l.° de Diciembre de 1889, y 
ordenar al Gobernador que nombre un Ayunta
miento interino, compuesto de individuos que reú
nan todas las condiciones legales, y bajo su presi
dencia se proceda con arreglo á las leyes á la cele
bración de otras nuevas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1890.— Sil vela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruna.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación v 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la instancia de D. José Almagro Albaladejo, 
solicitando la nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en 1887 y 1889 en el Ayuntamiento de 
La Unión, por no encontrarse dividido el término 
municipal en el número de Colegios que la ley de
termina; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
12 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la ins
tancia documentada en que D. José Almagro Alba
ladejo solicita la declaración de nulidad de las elec
ciones para Concejales del Ayuntamiento de La 
Unión de la provincia de Murcia celebradas en 
1887 y 1889.

De los antecedentes resulta que el Ayuntamiento 
de La Unión se compone de 16 Concejales, y que 
para la renovación bienal del mismo se efectuaron 
las elecciones en los referidos anos, por los cuatro 
Colegios electorales en que se halla dividido aquel 
término municipal, siendo así que, según el cen
so de 1877 hasta la fecha, la población excede de 
20.000 habitantes, y por consiguiente debe dividir
se en seis Colegios y elegir un Alcalde, cinco Te
nientes y 17 Regidores, total 23 Concejales.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. informa que procede acceder á lo solicitado 
por D. José Almagro Albaladejo, y así lo cree tam
bién esta Sección del Consejo de Estado, en virtud 
de lo prescrito en los artículos 34, 35 y 37 de la ley 
Municipal, 7.° de la Electoral de 2 de Mayo de 1889, 
y repetidas Reales órdenes en que se han dejado sin 
efecto varias elecciones que adolecían de tan grave 
defecto;

Opina, pues, la Sección que procede declarar nu
las las indicadas elecciones de Concejales de La 
Unión de 1887 y 89, y nula la constitución del 
Ayuntamiento actual, sustituir al mismo con arre
glo á la ley, y que de conformidad con las disposi
ciones vigentes se verifiquen á su tiempo nuevas 
elecciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1890.— Silvela,—Sr. Goberna
dor de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y tomento del Consejo de Estado el expediente ins
truido por ese Gobierno, relativo á la nulidad de 
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las elecciones municipales verificadas en Mayo de 
1887 en el Ayuntamiento de Hinojosa; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 16 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 14 del corriente, la Sección ha examinado con 
urgencia el expediente relativo á la validez de las 
elecciones municipales verificadas en Hinojosa del 
Duque, provincia de Córdoba, los primeros días de 
Mayo de 1887.

De los antecedentes resulta que dichas elecciones 
se verificaron en sólo tres Colegios; y en atención 
á esta circunstancia, el Gobernador de la provincia 
interesa que se declaren nulas por haber debido 
constituirse á lo menos cuatro Colegios, ya que el 
Ayuntamiento constaba de un Alcalde, tres Tenien
tes de Alcalde y 12 Regidores.

El censo oficial de 1877 asigna á Hinojosa del 
Duque una población de 9.275 habitantes, y con 
vista de este dato y del número de Colegios en que 
estuvo dividido el término municipal para las elec
ciones de 1887;

Opina la Sección, de conformidad con la Subse
cretaría de ese Ministerio, que la declaración de nu
lidad interesada por el Gobernador se impone.

A una población de 9.275 habitantes correspon
de, en efecto, con arreglo á la escala que forma 
parte del artículo 35 de la ley Municipal, un Ayun
tamiento compuesto de un Alcalde,tres Tenientes y 
12 Regidores; y por consecuencia su término debe 
dividirse para las elecciones en cuatro Colegios á lo 
menos con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 de la 
propia ley, que prohibe sea el número de Colegios 
menor que el de los Alcaldes y Tenientes.

La infracción de este artículo en unas elecciones 
del Ayuntamiento afecta á su validez, según han 
decidido numerosas Reales órdenes dictadas de con
formidad con el parecer de esta Sección, que no es
tima necesario repetir una vez más las razones en 
que para ello se funda, y se limita á darlas por re
producidas.

Declaradas nulas las elecciones de 1887, no pue
de menos de adoptarse esta misma resolución con las 
verificadas en Diciembre de 1889, puesto que fue
ron preparadas, dirigidas y presididas por un Ayun
tamiento ilegalmente constituido;

Opina, por consiguiente, la Sección que procede 
declarar nulas las elecciones municipales verificadas 
en Hinojosa del Duque en 1887 y 1889, y encargar 
al Gobernador que nombre un Ayuntamiento inte
rino con arreglo á la ley, para que proceda á nue
vas elecciones á la mayor brevedad posible.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1890.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por D. Do
mingo Fernández y D. Joaquín Paz contra el 
acuerdo de la Comisión provincial que declaró vá
lidas las elecciones municipales verificadas en l.° 
de Diciembre del ano último en el Ayuntamiento de 
Gudiña; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
16 del actual, el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto porD. Domingo Fernández y 
D. Joaquín Paz contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Orense que declaró válidas las elec
ciones verificadas en 1." de Diciembro del año pasa
do para la renovación bienal del Ayuntamiento de 
Gudiña.

Resulta que habiéndose protestado dichas elec
ciones por haber intervenido en ellas ilegalmente el 
Ayuntamiento interino que había sustituido al que 
fué suspendido en 7 de Junio de aquel año, cuya 
suspensión no fué confirmada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ni los antecedentes fueron 
pasados á los Tribunales, los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio en la sesión extraordi
naria del día 15 de Diciembre desestimaron la pro
testa fundándose en que dicha Corporación interina 
había declarado incapacitados para ejercer el cargo 
á los Concejales suspensos como deudores á fondos 
municipales y por sostener contienda administrati
va; la Comisión provincial en 28 del expresado mes 
confirmó el repetido acuerdo aceptando los funda
mentos del mismo.

En su virtud D. Domingo Fernández Diéguez, 
D. Joaquín Núñez y D. Joaquín Paz Pérez apela
ron al Ministerio del digno cargo de V. E. supli
cando que se declarase la nulidad de la elección por 
los motivos expuestos en la protesta.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que pro
cede acceder á lo solicitado por los recurrentes, y 
que el Gobernador nombre un Ayuntamiento interi
no compuesto de individiduos que reunan las con
diciones exigidas por la ley hasta que se verifiquen 
otras nuevas elecciones con arreglo á las disposicio
nes vigentes, y en igual sentido informa también 
esta Sección del Consejo de Estado, teniendo en 
cuenta que según la jurisprudencia constantemente 
repetida en varias Reales órdenes y lo dispuesto en 
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el art. 190 de la ley Municipal, la Corporación in
terina debió dar posesión de sus cargos á los Conce
jales suspensos, sin que éstos pudieran ser declara
dos incapacitados por aquélla, y por cuanto las ope
raciones electorales se han verificado con la inter
vención de un Ayuntamiento ilegal, no pueden 
menos de declararse nulas las referidas elecciones;

Opina, pues, la Sección que procede resolver de 
conformidad con lo propuesto por la Subsecretaría 
del Ministerio del digno cargo de V. E.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1890.—Silvela. —Sr. Goberna
dor de la provincia de Orense.

. (Gaceta 19 Diciembre 1890).

SECCIÓN SEGUNDA.

(iOBIIMO lili LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Moutes.

El día 16 del corriente, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía del pueblo de Cimballa 
la cuarta subasta para el arriendo de los pastos de 
la Dehesa de Calaporro, bajo el tipo de tasación 
de 80 pesetas y demás condiciones del pliego que 
rigió en las anteriores.

Zaragoza 5 de Enero de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

Visto el expediente instruido en este Gobierno 
con motivo de la expropiación de terrenos en tér
mino municipal de Fuendetodos para la construc
ción de los trozos segundo y tercero de la carretera 
de tercer orden de Cariñena á Escatrón, sección de 
Cariñena á Belchite, y resultando que no se ha 
presentado reclamación alguna durante el plazo 
señalado al efecto en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 98, correspondiente al 22 
de Octubre último:

Vistos los favorables informes emitidos por la 
Jefatura de Obras publicas y Comisión provincial, 
he acordado declarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenos indicados en términos de Fuendeto
dos, de conformidad al art. 18 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, señalando 
el p reciso término de ocho días para que los inte

resados nombren el perito que La de representarles 
en la fijación y valoración de la parte ó partes de 
terreno que ha de expropiarse; en la inteligencia de 
que si dejasen espirar el plazo señalado sin verifi
carlo y el nombramiento recayese en sujeto que no 
reuniese los requisitos que determina el art. 21 de 
la ley, se entenderá que se conforman con el perito 
que represente á la Administración.

Zaragoza 5 de Enero de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

s e c c ió n  t e r c e r a .
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual, en la forma 
siguiente:

° Ptas. Cta.

Ración de pan...................... 0*14
Idem de cebada...................... 0‘67
Idem de paja.......................... 0‘24
Litro de aceite....................... 1*06
Idem de vino............. ........... 0‘23
Kilogramo de carbón........... 0‘07
Idem de leña.......................... 0‘02
Idem de carnero.................... 1 ‘72

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
ia forma que dispone la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1848.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1890.—El Vicepre
sidente, Marceliano Isábal.—Por acuerdo de la Co
misión, el Secretario, Francisco Bellostas.—El Co
misario de Guerra, Antonio Perales.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Borja 
que se hallan en estado y condiciones de some
terse al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1891.

Cabezas de familia.
D. Julián Zueco Domínguez.—Vecino de Borja. 

Alejandro Fernández Ballesteros.—Ainzón.
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D. Alejandro Cruz Borobia.—Ainzón. 
Faustino tranzo Balaguer.—Idem. 
Francisco Bellido Bellido.—Idem. 
Miguel Ibánez Froilán.—Novillas. 
Pantaleón Loscos Tena.—Gallur. 
Gregorio Bellido Sánchez.—Ainzón. 
Juan Antonio Huerta.—Idem.
Blas Martínez Rodríguez.—Fuendejalón. 
Pedro Pascual Lasheras.—Idem, 
Melchor Sánchez Lahuerta.—Borja. 
Nicolás Cruz Cruz.—Ainzón.
Macario Rodríguez Rubio.—Fuendejalón. 
Mariano Rodríguez Fernández.—Idem. 
Pedro Mayor Rabanal,—Gallur.
Joaquín Ruiz Vicente.—Mallén.
Jorge Tejero Aragón.—Borja. 
José Marquina Comas.—Ambel. 
Gregorio Aguilera Zueco.—Borja.

Capacidades.
D. Leoncio Pascual Vargas.—Vecino de Borja. 

Apolonio Cuartero Almau.—Boquiñeni. 
Casimiro Cuartero Almingol.—Fréscano. 
Dámaso Ramón Gómez.—Tabuenca. 
Manuel Inojosa Maicas.—Gallur. 
Manuel López Paracuellos.—Idem. 
Enrique Sinués Bueno—Idem.
Liborio Callejas Ruberte.—Magallón. 
Julio Aisa Perpiñán.—Idem.
Gerardo López Laringe.—Borja. 
Toribio Martínez Bernal.—Idem. 
Melchor Calvete Sancho.—Tabuenca. 
Benito Sancho Sancho.—Idem.
Telesforo Santos Antón —Borja. 
Pedro Salvador Gómez.—Magallón. 
Ignacio Sancho Cuartero.—Tabuenca.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas, de Jamilig».
D. Salvador Camañas Puy.—Manifestación, 12. 

Pascual Canales Abadía.—Mayor, 47. 
Elias Cequiel Enrique.—Molino, 2.
Juan Cruz Victoria.—Jaime l.°, 37.

Capacidades.

D. Fulgencio Zaragoza.—Azoque, 108. 
Jacinto Marracó.—Canfranc, 2.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.—V.° B.°— 
El Presidente accidental, Santa Olalla.—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

D. Germán Navarro Jiménez.—Biel.
Evaristo Jiménez Jiménez.—Uncastillo.
Mariano Gay Biota.- Idem.
Timoteo Begué Burguete.—Luesia.
Cecilio Iguaz Berges.—Sádaba.
José Solana Bergara.—Urriés.
Dionisio Iguacen Navarro. —Fuencalderas.
Lorenzo Ansó Anaya.—Lorbés.
Juan Dieste Morlans.—Biel.
Mariano Otal Castán.—Idem.
Manuel Abadía Valeta.—Uncastillo.
Félix Cavero Acín.—Sádaba.
Ramón Mayayo Ventura.—Lobera.
Lorenzo Gabas Castán.—Biel.
Ensebio Lalana Samitier.—Mianos.
Francisco Jiménez Hijos.—Bagüés. 
Justo Compais Lobera.—Sos.
Sebastián Solana Mayayo.—Longás.

Capacidades.
D. José Arceiz Murillo.—Vecino de Castiliscar. 

Miguel Salvador Buey.—Mianos.
Justo Serrano Blanco.—Salvatierra.
Celestino Salvo Lara.—Sos.
José Alvarado Domínguez.—Idem.
Juan Iñiguez Telechea.—Idem.
Antonio Lagoma Pérez.—Artieda.
Manuel Iturralde Lecea.—Sádaba.
Blas Cardesa Longás.—Lobera.
Antonio Labarta Iguarás.—Isuerre.
Andrés Alcaine Jiménez.—Bagüés.
Brancisco Martínez Monguilán.—Luesia.
José Casasus Chiverri.—Artieda.
Félix Monguilán León.—Uncastillo.
Marcos Climente Nicuesa.—Undués Pintano. 
Alejandro Glaria Artigas.—Idem.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Emiliano LabordaLozano.—Vecino de Sádaba. 
Faustino Navarro Longás.—Biel.
Celestino Casanova Rjcarte.—Uncastillo. 
Urbano Mancho Pérez.—Tiermas.

Capacidades.
D. Benito Monguilán Lozano.—Vecino de Uncas- 

tillo.
Isidro Domínguez Castiello.—Mianos.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.—V.° B.°— 
El Presidente accidental, Santa Olalla.—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Sos que 
se hallan en estado y condiciones de someterse 
al conocimiento del Tribunal del Jurado durante 
el próximo cuatrimestre, ó sea en los meses de 
Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1891.

Cabezas de familia.
D. José María Oliete Miguelén.—Vecino de Un- 

dués de Lerda.
Feliciano Arceiz Murillo.—Castiliscar.

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes de los Juzgados del Pi
lar y San Pablo de esta capital que se hallan en 
estado y condiciones de someterse al conocimien
to del Tribunal del Jurado durante el próximo 
cuatrimestre, ó sea en los meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril de 1891.

Cabezas de familia.
D. Justo Belio Palacios.—Calle de Méndez-Nunez, 

núm. 35.
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D. Ramón Lacasa.— Goicoechea, 8.
Casimiro Ruiz Cacho.—Cerdán, 14.
Bernardo Usón Mayor.—Mayor, 6.
Jerónimo Gil García.—Escuelas Pías, 68.
Emilio Fortún Navarro.—Cádiz, 2.
Eduardo Portabella. — Cádiz, 6.
Lorenzo Mongas Lorenzo.—Hospital, 77.
Cesáreo Campo.—Coso, 29.
Antonio Marín Casanova.—Azoque, 100.
Fernando López Toral.—Ebro, 31.
José Latas Domeque.—La Joyosa.
Ramón Escudero Vidal.—Cerdán, 1.
Manuel Pintre Ontín.—María.
Manuel Plano.—Cadrete.
Serapio Onde Larreta.—Cuarte.
Blas Requena Unceta.—Aben-Aire, 1.
Francisco Romesgles Rozas.—Casta-Alvarez, 

núm. 32.
Felipe Lampa Gómez.—Mercado, 10.
Silverio Ochoa Ruesta.—San Félix, 2.

CapacidddQs.
D. Julián Muñoz Lázaro,—Calle de Pignatelli, 

núm. 17.
Lorenzo Calera Heredia.—San Miguel, 12.
Genaro Chueca —Coso, 27.
Luis Riera Macaner.—San Miguel, 12.
Luis Merié Llús.—Ponzano, 8.

D. Pedro Lucas Gállego.—Coso, 104.
León de la Escosura Hernández.—Coso, 102. 
Martín de la Figuera.—Independencia, 12.
Julián Ribera Casanova.—Cinco de Marzo, 1. 
Manuel Frisóu Zapater.—Hospital civil.
Luis Ochogaira Rodríguez.—San Miguel, 46. 
José Beleuguer Novallas.—Villamayor.
Roberto Casajús Gómez.—Plaza de la Seo, 1. 
Francisco Cautín Gamboa.—Coso, 3.
Julián Sanmartín Ferrúz.—Boggiero, 80. 
José García Díaz.—Coso, 168.

SUPERNUMERARIOS.

Caberas de familia.
D. Mariano Citoler.—Coso, 29.

Pablo Orga Rabadán.—Cuarte.
Pedro Robles Martínez.—Coso, 29.
Pablo Cadena Pintado.—María.

Capacidades.

D. Patricio Borobia Díaz.—Coso, 100.
José Montero Soto.—San Miguel, 12.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.—V.0 B.°— 
El Presidente accidental, Santa Olalla.—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

Relación de las'causas que en esta Audiencia alcanzan estado y condiciones q^ara ser sometidas al conoci
miento del Tribunal del Jurado en el cuatrimestre jiróximo, ó sea en los meses de Enero, Febrero, 
Marzo y Abril, con expresión de los días en que Ka sido señalada su vista respectiva.

SECRETARÍA. JUZGADO. PROCESADOS. DELITO. DÍA DEL SEÑALAMIENTO.

Sinués............
Guillén...........
Sinués............
Comín............
Sinués............  
Guillén...........
Sinués............
Bu r riel...........
Sinués............
Comín............
Sinués............  
Guillén...........  
O tal................ 
Comín............  
O tal................
Burriel...........
Comín............ 
Burriel........... 
Idem..............  
Otal................ 
Idem............... 
Idem...............  
Sinués............  
Idem...............

San Pablo. 
» 

Pilar. 
» 

San Pablo. 
Pilar.

San Pablo. 
» 

Pilar.
» 

San Pablo.
»

Pilar. 
» 

San Pablo. 
» 
» 
» 
»

Borja. 
» 
»

Sos.
»

Manuel Gracia..........................
Santiago de Gracia y otros... 
Pablo Loscos............................  
Simón Bérnal y otro..............  
Mariano AlcusÓn.....................  
Eugenio Beltráu.....................  
Francisco Ramón Ay ala........  
Hilario de Gracia.....................  
Manuel Lázaro.......................  
Mariano Gracia.......................  
Lúeas López............................. 
Manuel Lázaro Puy................ 
Miguel Ferrer y otro.............. 
Florencio de Gracia................ 
Juan Esteban Comín..............  
María Morales......................... 
Feliciano Sobreviela............... 
María Gracia............................ 
Isidro Minguez y otros..........  
Gabino Pellicer........................ 
Juan de Mata García............... 
Eusebio Aznar y otra............. 
Mariano Marracó y otro........  
Pascual Pérez Garós...............

Robo.
»

Violación. 
Robo.

Homicidio. 
Robo.

Homicidio. 
Robo.

» 
Homicidio frustrado. 

Robo.
»
» 

Homicidio.
»

Robo.
Abusos deshonestos.

Robo.
Falsificación. 
Homicidio.

Falsificación. 
Asesinato. 
Falsedad.

Homicidio.

5 de Febrero.
11 »
12 »
13 »
16 »
17 »
19 »
20 »
23 »
24 »
26 »
27 »
2 de Marzo.
3 »
4 »
6 »

16 »
18 »
20 »

9 »
10 »
11 »
16 de Abril.
17 »

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.—El Secretario de gobierno, Juan Antonio Calvo.— V.° B.°—El 
Presidente, Santaolalla.
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AIÜlMWO DE LA S. H. IM. B. CIUDAD DE ZARAGOZA
Esta Corporación ha resuelto que el 15 de Enero 

próximo, á las once de la mañana, se celebre en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde ó del Sr. Teniente en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Concejal que por turno le correspon

da, subasta pública para la adquisición de diferen
tes artículos de consumo con destino á las depen
dencias municipales, con sujeción al Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, sirviendo de tipo en baja para cada artículo 
el precio que se expresa á cada uno en el estado si
guiente:

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN. UNIDAD.
PRECIO 

tipo en baja.

Pesetas.

FIANZA 
provisional.

Pesetas.

FIANZA 
defini tiva.

Pesetas.

Indias 200 decálitros.......................................... Decálitro. 2‘90 29 s

Arroz 2 000 kiloeramos.................................... Kilogramo. 0‘40 40
Garbanzos 1.200 kilogramos............................ Idem. 0'70 42 ro C o
Aceite 35 decálitros............................................ Decálitro. 12*50 22 B ÍL tp.”
Patatas 1 .200 kilo/yramos................................. Kilogramo. 0*08 5 5- ®
Harina de nrimera 4.000 kilogramos............. 100 ídem. 33 66 ■ ao° CO -
Harina de seirunda . 2.000 Ídem........................ Idem. 30 30 » 2 „ ep. c
Carbón vegetal, 20.000 kilogramos.................
Carbón cok, 24 000 ídem...................................

Idem.
Idem.

9
7

90
84 Stc n

Petróleo, 4.000 litros.......................................... Litro. 0*75 150 d. O C te o *? Ct> O> - 1

La fianza definitiva se admitirá en la Caja del 
Ayuntamiento, bien en oro, plata ó papel de la 
Deuda municipal, permaneciendo depositada hasta 
la terminación del contrato. La subasta se verifica
rá con arreglo á lo que previene el art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y las proposiciones 
se extenderán en papel del sello undécimo, y esta
rán redactadas conforme al siguiente

Modelo.
D. N. N., habitante en la calle de. . núme

ro....... enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condi
ciones para la subasta de diferentes artículos de 
consumo que se necesiten durante un año en la Ca
sa Amparo y demás dependencias municipales, se 
compromete á entregar (tal ó tales artículos), suje
tándose en todo á dichas condiciones, que acepta 
en todas sus partes, y renuncia á todo fuero y pri
vilegio, sometiéndose al domicilio del Ayuntamien
to contratante, por la cantidad de...... (manifestará 
el precio en pesetas ó céntimos, sin fracciones ó 
quebrados de céntimo) (el decálitro, 100 kilogra
mos, kilogramo ó litro), para lo cual entrega en el 
pliego que presenta su cédula personal y el docu
mento que acredita haber consignado en la Depo
sitaría municipal (tantas pesetas, las que correspon
dan al artículo ó artículos á que haga proposición) 
como fianza provisional.

(Fecha y firma.)
Y en cumplimiento A lo acordado se anuncia al 

público para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.—El Presi
dente, Leopoldo Anglés.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario.

SECCIÓN SEXTA. _ _
Por término de 15 días, contando desde la fecha 

de este anuncio, se admitirán en la Secretaría del 

Ayuntamiento de este pueblo las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, tanto los terratenien
tes como vecinos; pasado dicho día no se admitirá 
ninguna, y la Junta en vista de los documentos le
gales que se presenten formará los apéndices al 
amillaramiento que han de servir de base al reparto 
de la contribución territorial del ejercicio de 1891 92.

Lucena de Jalón 2 de Enero de 1891.—El Alcal
de, Hermenegildo García.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar.
D. Francisco Roncalés y Brased, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para cubrir ciertas responsabi

lidades impuestas en juicio verbal seguido en este 
mi Juzgado, se saca á la venta á pública subasta la 
finca siguiente:

Una casa, situada en la villa de Belchite y su 
calle de Subida de San Juan, señalada con el nú
mero 23, que confronta por su derecha entrando 
con la de herederos de D. Manuel Fanlo, por la iz
quierda con la de Félix Macipe y por ¡a espalda con 
los mismos herederos del propio D. Manuel Fanlo: 
tasada pericialmente en 1.260 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, el día 31 délos 
corrieuíes, y hora de las doce de su mañana; y se 
advierte que no hay títulos de propiedad, cuya fal
ta deberá suplir el rematante en la forma estableci
da por la ley Hipotecaria antes del otorgamiento de 
la escritura de venta; que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1891.—Fran
cisco Roncalés.—P. S. M., Pablo Ramírez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


